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MUNIC]PALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESoLUcTóN oE GERENcta MUNrcrpaL N. 087-2020-GM-MDcc

Ceío Colorado, 24 de lebrcro de 2020

VISfOS

La Ficha Técnica deñominada: ,,MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA RAMÓN CASTILLA DESDE LA CALLE CAHUIDE
LA CALLE PUNO (ALTO LIBERTAO), DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREQUIPA-AREQUIPA"; INFORMES N'037

2o2o-JFBZ-SGMtV-GOP¡-MDCC: TNFORMES N" 048 Y 072-2020-SGMtV-GOPr-MDCC: ¡NFORME TÉCNICO N'046-2020-
-GOPI-MDCC: INFORME N' 073-2020-MDCC/GPPR: INFORME N'026-2020-MOCC-COPI/AL; INFORME TECNICO N' 052-

-GOPI-MDCC: INFORI\¡E LEGAL N' 028-2020'SGALA-GAJ/MOCC; PROVEIDO N' 168-2020-GAJi MDCC, PROVEiDO
Nó 952-2020'GM-MDCC: lNÉORME N" 035-2020-WAPV-GOPI-MDCCi

Que, de conforrnidad con elArt. 194ode la Constitución Política delEstado, 'Las Municipalidades Provinciales y Distritales
n los órganos de Gob¡emo Localque gozan de autonomia polit¡ca, económicá y administrativa en los asuntosde su competencia";
tonomia que según elArt. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
cullad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujec ón al ordenarniento jurídico;

Que. de confom¡dad con el arl¡culo lV del Titulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción;

Que, es funcaón de la munic¡pal¡dad ejecutar directamente o proveer la ejecucióñ de las obras de infraestructura Urbana
o Rural que sean iñdispensables para el desenvolvim¡ento de la v¡da del vecindario, la producción, elcomercio, ellransporte y la
comuñicación en el distr¡to: tales como pistas o calzadas, vfas, puentes, parques, mercados, canales de arrigac¡ón, locales
comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1 del artlculo 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica
de Munic¡palidades:

Oue, según la D¡rect¡va No 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nacional de Programación ¡rultianual y
Gestión de lnversiones, ¡umeral40.3 del arlículo 40". ind¡ca: Corresponde a las entidades: programar, ejecutar y superv¡sar las
actav¡dades mediante las cuales se garantiza la operac¡ón y manten¡miento de los activos generados con la eiecuc¡ón de las
¡nversiones, para brindar los servicios a los usuarios d€ man€ra adecuada y oportuna. asegurando con ello su sostenibilidad,
preservando su uso y vida útil;
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Oue. la Trigésama Sela Disposacaón Comp¡ementar¡a Final de¡ Decrelo de Urgencia No 014-2019, que aprueba el

Presupuesto del Sector Públ¡co para el año f¡scal 2020, señala: "Autorazase á los Gobiernos Regionales y Gob¡elnos Locales, para
rrtilizar haste un veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, sobrecanon y regalia minera, así como de los
saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser destinado a acciones de manteñimiento de infraestructura (... )",

Oue, mediañte lnfonñes N'048 y 072-2020-SGMIV"GOPI-l\,lDCC, elSub Gerente de lvlantenimiento de lnfraeskuclura y
iAS TCMitc IA FichA TéCNiCA dENOMiNAdA 

.,MANTENII\¡IENTO DE LA AVENIDA RAMÓN CASTILLA DESDE LA CALLE CAHUIDE
STA LA CALLE PUNO (ALTO LIBERTAD), DISTRITO DE CERRO COLORADO-AREOUIPA-AREOUIPA , con un presupueslo

ndenle a Sl. 277,074.26 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETENTA Y CUATRO CON 26/100 SOLES), la misma que
visada y aprobada por Ia Evaluadora Técñica Arq. Julissa F. Bútrón Zegarrá con lnformes N'037 y 059-2020-JFBZ-SGlillV-

l-MDCC, olorgándose asi la respediva CONFORMIDAD: As¡mismo mediante lnforme No 073-2020'MDCC/GPPR, el Gerente
v"a" lanillcación, Presupuesto y Racionalización, asigna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL po. Sl 277,074.26 Soles, los cuales

n cárgados en la aclivadad "Mantenimiento Vaal Local', con luenle de financiamienloi 5 Recursos Deteminados. Rubro: l8;
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Que, medianle lnforme No 026-2020-MDCC-GOPI/AL, elAsesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura,

opina que corresponde aprobar la Ficha Técnica. con un plazo de ejecuc¡ón de 30 dias calendarios bajo la modalidad de ejecución
por Administración Direcla; de la misma forña, a través del lnforme Técn¡co N' 052-2020-WPV-GOP¡-MDCC, el Gerente de Obras
Públicas e lnfraestructura APRUEBA el contenido de la Ficha Técnica, y solicita la emisión del acto resolutivo de acuerdo a las
facultades encomendadas:

Oue, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1' de la Resolúción de la Contraloría N" 195-88-CG, es un
requisito iñdispensable para la ejecuc¡ón de estas obras, contar con el Expediente fécnico aprobado por el ñivel competente, el
mismo que compreñderá básicamente lo sigu¡ente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planos, ¡¡etrados,
presupuesto base con su anál¡sis de costos y cronograma de adquis¡c¡ón de materiales y de ejecúción de obra; para lo cual las
ofic¡nas compelenles de la Municipaldad Distritalde Cerro Colorado han inforñado técnicamente, v¡sado y olorgado la conform¡dad
de aprobación de la flcha lécnica; considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto resolut¡vo;

Oue, con Decreto de Alcald¡a N'001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Tilular del p¡iego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar func¡ones administrativas eñ el Gerente Mun¡cipaly otros func¡onarios; declarando en su
articulo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a
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la normatividad compelente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expediente
de los v¡stos:

Que, estando a las considerac¡ones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de ¡¡unicipalidades -
Ley No 27972. asi como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manua¡ de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumenlos de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, en consecuencra;

SE RESUELVE

ART|CULO PRIMERO.- APROBAR, IA FiChA TéCNICA dENOMiNAdA'MANTENII\¡IENTO DE LA AVENIDA RAN¡ÓN CASTILLA
DESDE LA CALLE CAHUIDE HASTA LA CALLE PUNO (ALTO LIBERTAD). DISTRIIO DE CERRO COLORADO.AREQUIPA.

EOUIPA', con el presupuesto para su ejecución de Sl 277,O74 26 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETENTA Y

at^
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ARTíCULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, la ejecución presupuestal de la presente Ficha Técnica aprobada, siendo el plazo de
ejecución 30 dias calendario, bajo la modalidad de ejecución por Adm¡nistración Directa, con el siguiente detalle

PLAZ() DE IJJECUCION iO DIAS ('AI IiNI)ARIoS
AI)MINISI'I{ACION I)IItEC-I A

cos to DtRticl0 250.62,1.26
c^s Ios cl:NtlRi\l.tis 26.150.00
'I O.t,\t. PRUST'P( ltSr O 211,011,26

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la Ficha Técnica, está compuesto por: (i) Memoria Descriptiva, (ii) Especif¡caciones
Técnicas, (iii) Planilla de lvletrados, (iv) Presupuesto: (Resumen de Presupuesto y Presupuesto General), (v) Añálisis de Costos
Unitarios, (vi) Desagregado de Gastos Generales, (vii) Listado de lnsumos: (Listado de lnsumos y Calendar¡o de Utilización de
recursos), (viii) Calendario Valorizado, (ix) Programación de Obra, (x) Panel Fonográfico, (xi) Planos.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e lnfraestructura, a la Subgerencia de
Mantenimiento de lñfraestructura y Vlas; y la Gerencia de Administración y Finanzas real¡cen las acciones que correspondan a fin
de llevar adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liquidación fls¡ca y financ¡era al concluir su ejecución:
conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley-

ARÍ¡CULo OUINTO.- ENCARGAR, alAsistente Adm¡n¡strativo de Gerencia l\¡uñicipal cumpla con notificar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley.

ARfÍCULO SEXTO.. DISPONER, a la Oflcina de Tecnologlas de la lnformación la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstituc¡onal de ¡a Página Web de la Mun¡cipal¡dad Dislritalde Cer.o Colorado

TICULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumplimiento de la presente resoluc¡ón

TiCULO OCTAVO.. OEJAR SIN EFECTO, cualquier acito adminislrativo mun¡c¡palque contravenga la presente decisión.

REG/SIRESE CO'IUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.

UATRO CON 261100 SOLES), los cuales serán cargados en la actividad "Manteniñiento V¡al Local", con fuente de financiamiento
Recursos Determinados, Rubro: 18.
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